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PROYECTO DE LEY ____ DE 2011

“Por la cual se establece en Colombia el sistema de puntos en la licencia de conducción, la figura del defensor del conductor e incentivos a la conducción responsable, y se dictan otras disposiciones”

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

CAPÍTULO I

DEL SISTEMA DE LA LICENCIA DE CONDUCCIÓN POR PUNTOS

ARTÍCULO 1. La Ley 769 de 2002 tendrá un nuevo artículo 17A del siguiente tenor:

Artículo 17A. Sistema de puntos. Al titular de la licencia de conducción de cualquier categoría, se le asignará un total de doce (12) puntos los cuales serán reducidos o recuperados de acuerdo con su comportamiento como conductor, de conformidad con lo establecido en el artículo 131 de este Código.

ARTÍCULO 2. El artículo 26 de la Ley 769 de 2002, quedará así:

Artículo 26. Causales de suspensión o cancelación. La licencia de conducción se suspenderá:

1. Por disposición de las autoridades de tránsito, basada en la imposibilidad transitoria, física o mental para conducir, soportado en un certificado médico o en el examen de aptitud física, mental o de coordinación expedido por un Centro de Reconocimiento de Conductores legalmente habilitado.

2. Por decisión judicial.

3. Por encontrarse en estado de embriaguez o bajo el efecto de drogas alucinógenas determinado por la autoridad competente de conformidad con lo consagrado en el artículo 152 de este Código.

4. Por prestar servicio público de transporte con vehículos particulares, salvo cuando el orden público lo justifique, previa decisión en tal sentido de la autoridad respectiva.

6. Por la pérdida de seis (6) puntos de acuerdo con lo establecido en el artículo 131 del presente Código. En este caso la suspensión será por el término de seis (6) meses. Esta sanción se hará efectiva una vez queden en firme los actos administrativos correspondientes.

7. Por la pérdida de los doce (12) puntos, por la primera vez, de acuerdo con lo establecido en el artículo 131 del presente Código. En este caso la suspensión será por el término de dos (2) años. Esta sanción se hará efectiva una vez queden en firme los actos administrativos correspondientes.

8. Por la pérdida de los doce (12) puntos, por la segunda vez, de acuerdo con lo establecido en el artículo 131 del presente Código. En este caso la suspensión será por el término de cinco (5) años. Esta sanción se hará efectiva una vez queden en firme los actos administrativos correspondientes.

La licencia de conducción se cancelará:

1. Por disposición de las autoridades de tránsito basada en la imposibilidad permanente física o mental para conducir, soportada en un certificado médico o en el examen de aptitud física, mental y de coordinación motriz expedido por un Centro de Reconocimiento de Conductores legalmente habilitado.

2. Por decisión judicial.

3. Por muerte del titular. La Registraduría Nacional del Estado Civil está obligada a reportar a los sistemas creados por los artículos 8 y 10 del presente ordenamiento, el fallecimiento del titular.

4. Reincidencia al encontrarse conduciendo en cualquier grado de estado de embriaguez o bajo el efecto de drogas alucinógenas determinado por autoridad competente, en concordancia con el artículo 152 de este Código.

5. Por reincidencia en la prestación del servicio público de transporte con vehículos particulares sin justa causa.

6. Por hacer uso de la licencia de conducción estando suspendida.

7. Por obtener por medios fraudulentos la expedición de una licencia de conducción, sin perjuicio de las acciones penales que correspondan.

8. Por la pérdida de los doce (12) puntos asignados por la tercera vez. Esta sanción se hará efectiva una vez queden en firme los actos administrativos correspondientes.

Parágrafo. La suspensión o cancelación de la licencia de conducción implica la entrega obligatoria del documento a la autoridad de tránsito competente para imponer la sanción por el período de la suspensión o a partir de la cancelación de ella.

La notificación de la suspensión o cancelación de la licencia de conducción, se realizará de conformidad con las disposiciones aplicables del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 3. El artículo 93 de la Ley 769 de 2002, quedará así:

Artículo 93. Control de infracciones de conductores. Los organismos de tránsito deberán reportar diariamente al Sistema Integrado de Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito las infracciones impuestas y la correspondiente pérdida de puntos de la licencia, para que éste a su vez, conforme y mantenga disponible el Registro Único Nacional de Tránsito RUNT.

La pérdida de puntos de la licencia será de acuerdo con lo señalado en el artículo 131 del presente Código. 

Parágrafo 1. La Superintendencia de Puertos y Transporte sancionará con multa equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales vigentes (100 smlmv) a las empresas de transporte público terrestre automotor, que tengan en ejercicio a conductores con licencia de conducción suspendida o cancelada.

Parágrafo 2. Las empresas de transporte público terrestre automotor deberán establecer programas de control y seguimiento de las infracciones de tránsito de los conductores a su servicio. Dicho programa deberá enviarse mensualmente por las empresas de transporte público terrestre automotor a la Superintendencia de Puertos y Transporte. Las empresas que no cumplan con lo antes indicado serán sancionadas por dicha entidad con una multa equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales vigentes (100 smlmv).

ARTÍCULO  4. Adiciónese un nuevo numeral al inciso primero del artículo 122 de la Ley 769 de 2002, así:

Artículo 122. Tipos de sanciones. Las sanciones por infracciones del presente Código son:

1. Amonestación.

2. Multa.

3. Retención preventiva de la licencia de conducción.

4. Suspensión de la licencia de conducción.

5. Suspensión o cancelación del permiso o registro.

6. Inmovilización del vehículo.

7. Retención preventiva del vehículo.

8. Cancelación definitiva de la licencia de conducción.

9. Pérdida de puntos.

ARTÍCULO 5. El artículo 131 de la Ley 769 de 2002, quedará así:

Artículo 131. Multas y pérdida de puntos Los infractores de las normas de tránsito serán sancionados con la pérdida de puntos y la imposición de multas, de acuerdo con el tipo de infracción así: 

A. Será sancionado con multa equivalente a cuatro (4) salarios mínimos legales diarios vigentes, el conductor de un vehículo no automotor o de tracción animal que incurra en cualquiera de las siguientes infracciones:

A.1 No transitar por la derecha de la vía.

A.2 Agarrarse de otro vehículo en circulación.

A.3 Transportar personas o cosas que disminuyan su visibilidad e incomoden la conducción.

A.4 Transitar por andenes y demás lugares destinados al tránsito de peatones.

A.5 No respetar las señales de tránsito.

A.6 Transitar sin los dispositivos luminosos requeridos.

A.7 Transitar sin dispositivos que permitan la parada inmediata o con ellos, pero en estado defectuoso.

A.8 Transitar por zonas prohibidas.

A.9 Adelantar entre dos (2) vehículos automotores que estén en sus respectivos carriles.

A.10 Conducir por la vía férrea o por zonas de protección y seguridad.

A.11 Transitar por zonas restringidas o por vías de alta velocidad como autopistas y arterias, en este caso el vehículo no automotor será inmovilizado.

A.12 Prestar servicio público con este tipo de vehículos. 

B. Será sancionado con multa equivalente a ocho (8) salarios mínimos legales diarios vigentes y la pérdida de un (1) punto, el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en cualquiera de las siguientes infracciones:

Conducir un vehículo:

B.1 Sin llevar consigo la licencia de conducción.

B.2 Con la licencia de conducción vencida.

B.3 Con una sola placa, o sin el permiso vigente expedido por autoridad de tránsito.

En estos casos los vehículos serán inmovilizados.

B.4 No informar a la autoridad de tránsito competente el cambio de motor o color de un vehículo. En ambos casos, el vehículo será inmovilizado.

B.5 No pagar el peaje en los sitios establecidos.

B.6 Utilizar equipos de sonido a volúmenes que incomoden a los pasajeros de un vehículo de servicio público.

B.7 Conducir un vehículo con vidrios polarizados, entintados u oscurecidos, sin portar el permiso respectivo, de acuerdo a la reglamentación existente sobre la materia.

B.8 Conducir un vehículo con propaganda, publicidad o adhesivos en sus vidrios que obstaculicen la visibilidad.

B.9 No respetar las normas establecidas por la autoridad competente para el tránsito de cortejos fúnebres.

B.10 No respetar las formaciones de tropas, la marcha de desfiles, procesiones, entierros, filas estudiantiles y las manifestaciones públicas y actividades deportivas, debidamente autorizadas por las autoridades de tránsito.

B.11 Remolcar otro vehículo violando lo dispuesto por este código.

B.12 Conducir un vehículo de servicio público que no lleve el aviso de tarifas oficiales en condiciones de fácil lectura para los pasajeros o poseer este aviso deteriorado o adulterado.

B.13 Permitir que en un vehículo de servicio público para transporte de pasajeros se lleven animales u objetos que incomoden a los pasajeros.

B.14 Abandonar un vehículo de servicio público con pasajeros.

B.15 Conducir un vehículo de transporte público individual de pasajeros sin cumplir con lo estipulado en el presente código.

B.16 Realizar el cargue o descargue de un vehículo en sitios y horas prohibidas por las autoridades competentes, de acuerdo con lo establecido en las normas correspondientes.

B.17 Transportar carne, pescado o alimentos fácilmente corruptibles, en vehículos que no cumplan las condiciones fijadas por el Ministerio de Transporte.

B.18 Lavar vehículos en vía pública, en ríos, en canales y en quebradas. 

B.19 Utilizar radios, equipos de sonido o de amplificación a volúmenes que superen los decibeles máximos establecidos por las autoridades ambientales. De igual forma utilizar pantallas, proyectores de imagen o similares en la parte delantera de los vehículos, mientras esté en movimiento.

C. Será sancionado con multa equivalente a quince (15) salarios mínimos legales diarios vigentes y la pérdida de dos (2) puntos, el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en cualquiera de las siguientes infracciones:

C.1 Presentar licencia de conducción adulterada o ajena, lo cual dará lugar a la inmovilización del vehículo.

C.2 Estacionar un vehículo en sitios prohibidos.

C.3 Bloquear una calzada o intersección con un vehículo, salvo cuando el bloqueo obedezca a la ocurrencia de un accidente de tránsito.

C.4 Estacionar un vehículo sin tomar las debidas precauciones o sin colocar a la distancia señalada por este código, las señales de peligro reglamentarias.

C.5 No reducir la velocidad según lo indicado por este código, cuando transite por un cruce escolar en los horarios y días de funcionamiento de la institución educativa. Así mismo, cuando transite por cruces de hospitales o terminales de pasajeros.

C.6 Dejar de señalizar con las luces direccionales o mediante señales de mano y con la debida anticipación, la maniobra de giro o de cambio de carril.

C.7 Transitar sin los dispositivos luminosos requeridos o sin los elementos determinados en este código.

C.8 No respetar las señales de detención en el cruce de una línea férrea, o conducir por la vía férrea o por las zonas de protección y seguridad de ella.

C.9 Conducir un vehículo con una o varias puertas abiertas.

C.10 No portar el equipo de prevención y seguridad establecido en este código o en la reglamentación correspondiente.

C.11 Proveer de combustible un vehículo automotor con el motor encendido.

C.12 Conducir un vehículo automotor sin las adaptaciones pertinentes, cuando el conductor padece de limitación física.

C.13 Transitar por sitios restringidos o en horas prohibidas por la autoridad competente. Además, el vehículo será inmovilizado.

C.14 Conducir un vehículo, particular o de servicio público, excediendo la capacidad autorizada en la licencia de tránsito o tarjeta de operación.

C.15 Conducir un vehículo escolar sin el permiso respectivo o los distintivos reglamentarios. Además el vehículo será inmovilizado.

C.16 Circular con combinaciones de vehículos de dos (2) o más unidades remolcadas, sin autorización especial de autoridad competente.

C.17 Conducir un vehículo autorizado para prestar servicio público con el taxímetro dañado, con los sellos rotos o etiquetas adhesivas con calibración vencida o adulteradas o cuando se carezca de él, o cuando aún teniéndolo, no cumpla con las normas mínimas de calidad y seguridad exigidas por la autoridad competente o éste no esté en funcionamiento, además el vehículo será inmovilizado.

C.18 Dejar o recoger pasajeros en sitios distintos de los demarcados por las autoridades.

C.19 Conducir un vehículo de carga en que se transporten materiales de construcción o a granel sin las medidas de protección, higiene y seguridad ordenadas. Además el vehículo será inmovilizado.

C.20 No asegurar la carga para evitar que se caigan en la vía las cosas transportadas. Además, se inmovilizará el vehículo hasta tanto se remedie la situación.

C.21 Transportar carga de dimensiones superiores a las autorizadas sin cumplir con los requisitos exigidos. Además, el vehículo será inmovilizado hasta que se remedie dicha situación.

C.22 Impartir en vías públicas al público enseñanza práctica para conducir, sin estar autorizado para ello.

C.23 Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

C.24 Transitar, cuando hubiere más de un carril, por el carril izquierdo de la vía a velocidad que entorpezca el tránsito de los demás vehículos.

C.25 Transitar en vehículos de 3.5 o más toneladas por el carril izquierdo de la vía cuando hubiere más de un carril.

C.26 Conducir un vehículo cuya carga o pasajeros obstruyan la visibilidad del conductor hacia el frente, atrás o costados, o impidan el control sobre el sistema de dirección, frenos o seguridad, además el vehículo será inmovilizado.

C.27 Hacer uso de dispositivos propios de vehículos de emergencia, por parte de conductores de otro tipo de vehículos.

C.28 No atender una señal de ceda el paso.

C.29 No acatar las señales o requerimientos impartidos por los agentes de tránsito.

C.30. No respetar el paso de peatones que cruzan una vía en sitio permitido para ellos o no darles la prelación en las franjas para ello establecidas.

C.31 Poner un vehículo en marcha sin las precauciones para evitar choques.

C.32 Reparar un vehículo en las vías públicas, parque o acera, o hacerlo en caso de emergencia, sin atender el procedimiento señalado en este código.

C.33 No realizar la revisión técnico-mecánica en el plazo legal establecido o cuando el vehículo no se encuentre en adecuadas condiciones técnico-mecánicas o de emisiones contaminantes, aún cuando porte los certificados correspondientes, además el vehículo será inmovilizado. 

C.34 Transportar carga en contenedores sin los dispositivos especiales de sujeción. El vehículo será inmovilizado.

C.35 Transportar pasajeros en el platón de una camioneta picó o en la plataforma de un vehículo de carga, trátese de furgón o plataforma de estacas.

C.36 Usar sistemas móviles de comunicación de voz o datos o teléfonos instalados en los vehículos al momento de conducir, exceptuando si éstos son utilizados con accesorios o equipos auxiliares que permitan tener las manos libres.

C. 37. Vulnerar las reglas de estacionamiento contenidas en el artículo 77 de este Código.

C. 38 Llevar niños menores de diez (10) años en el asiento delantero.

C. 39 Sin placas, o sin el permiso vigente expedido por autoridad de tránsito. En estos casos, el vehículos será inmovilizado.

C. 40 Con placas adulteradas. En estos casos, el vehículos será inmovilizado.

C. 41 Con placas falsas. En estos casos, el vehículos será inmovilizado.

D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales diarios vigentes y la pérdida de tres (3) puntos, el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en cualquiera de las siguientes infracciones:

D.1 Guiar un vehículo sin haber obtenido la licencia de conducción correspondiente. Además, el vehículo será inmovilizado en el lugar de los hechos, hasta que éste sea retirado por una persona autorizada por el infractor con licencia de conducción.

D.2 Conducir sin portar los seguros ordenados por la ley. Además, el vehículo será inmovilizado.

D.3 Transitar en sentido contrario al estipulado para la vía, calzada o carril. 

D.4 No detenerse ante una una señal de "PARE" o un semáforo intermitente en rojo. 

D.5 Conducir un vehículo sobre aceras, plazas, vías peatonales, separadores, bermas, demarcaciones de canalización, zonas verdes o vías especiales para vehículos no motorizados. 

D.6 Adelantar a otro vehículo en berma, túnel, puente, curva, pasos a nivel y cruces no regulados o al aproximarse a la cima de una cuesta o donde la señal de tránsito correspondiente lo indique. 

D.7 Conducir realizando maniobras altamente peligrosas e irresponsables que pongan en peligro a las personas o las cosas. 

D.8 Conducir un vehículo sin luces o sin los dispositivos luminosos de posición, direccionales o de freno, o con alguna de ellas dañada, en las horas o circunstancias en que lo exige este código. Además, el vehículo será inmovilizado, cuando no le funcionen dos (2) o más de estas luces.

D.9 No permitir el paso de los vehículos de emergencia.

D.10 Permitir el servicio público de pasajeros que no tenga las salidas de emergencia exigidas. En este caso, la multa se impondrá solidariamente a la empresa a la cual esté afiliado y al propietario. Si se tratare de vehículo particular, se impondrá la sanción solidariamente al propietario.

D.11 Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días.

D.12 En caso de transportar carga con peso superior al autorizado el vehículo será inmovilizado y el exceso deberá ser trasbordado.

D.13 Conducir un vehículo que emplee para su movilización combustibles no regulados como gas propano u otros que pongan en peligro la vida de los usuarios o de los peatones. Además, el vehículo será inmovilizado. 

D.14 Cambio del recorrido o trazado de la ruta para vehículo de servicio de transporte público de pasajeros, autorizado por el organismo de tránsito correspondiente. En este caso, la multa se impondrá solidariamente a la empresa a la cual esté afiliado el vehículo y al propietario. Además el vehículo será inmovilizado,   salvo casos de fuerza mayor que sean debidamente autorizados por el agente de tránsito.

D. 15 No utilizar el cinturón de seguridad por parte de los ocupantes del vehículo.

D. 16 Proveer combustible a vehículos de servicio público con pasajeros a bordo.

D.17 Negarse a prestar el servicio público sin causa justificada, siempre que dicha negativa cause alteración del orden público.

E. Será sancionado con multa equivalente a cuarenta y cinco (45) salarios mínimos legales diarios vigentes y con la pérdida de cuatro (4) puntos el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en cualquiera  de las siguientes infracciones:

E.1 Conducir en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias alucinógenas, se atenderá a lo establecido en el artículo 152 de éste código. Si se trata de conductores de vehículos de servicio público, de transporte escolar o de instructor de conducción, la multa pecuniaria y el período de suspensión de la licencia se duplicarán. En todos los casos de embriaguez el vehículo será inmovilizado y el estado de embriaguez o alcoholemia se establecerá mediante una prueba que no cause lesión, la cual será determinada por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

E.2 Conducir un vehículo a velocidad superior a la máxima permitida.

E.3 No detenerse ante una luz roja de semáforo.

E.4 Transportar en el mismo vehículo y al mismo tiempo personas y sustancias peligrosas como explosivos, tóxicos, radiactivos, combustibles no autorizados etc. En estos casos se suspenderá la licencia por un (1) año y por dos (2) años cada vez que reincida. El vehículo será inmovilizado por un (1) año cada vez.

Parágrafo 1. Las infracciones de tránsito, cuya sanción sea la imposición de multas descritas en otros artículos de la Ley 769 de 2002, darán lugar además a la pérdida de puntos, así:

· Si la multa es de 8 smldv, perderá un (1) punto.

· Si la multa es de 15 smldv, perderá dos (2) puntos.

· Si la multa es de 30 smldv, perderá tres (3) puntos.

· Si la multa es de 45 smldv, perderá cuatro (4) puntos.

CAPÍTULO II

DEL DEFENSOR DEL CONDUCTOR Y LOS INCENTIVOS A LA CONDUCCIÓN RESPONSABLE

ARTÍCULO 6. El artículo 138 de la Ley 769 de 2002, quedará así:

Artículo 138. Comparecencia. El inculpado podrá comparecer por sí mismo, pero si designa apoderado éste deberá ser abogado en ejercicio o estudiante de los últimos años de derecho, en ejercicio del servicio profesional para optar al título de abogado. El Ministerio Público podrá intervenir en los procesos, de acuerdo con las funciones que le sean propias.

Los organismos de tránsito implementarán la figura del defensor del conductor, quien deberá ser abogado de profesión o estudiante de últimos años de derecho que cumpla su servicio profesional para optar al título de abogado. Esta figura ejercerá como medio que permita a los conductores ejercer sus derechos, en especial el derecho a la defensa, dentro del proceso contravencional y de cobro coactivo. Este defensor asistirá al conductor en la audiencia pública y podrá solicitar pruebas, presentar escrito de excepciones, interponer los recursos de ley, entre otros. Esta figura operará gratuitamente para los conductores.

La prestación del servicio de defensor del conductor por abogados de profesión y estudiantes de los últimos años de derecho en ejercicio del servicio profesional para optar al título de abogado, será reglamentado por el Gobierno Nacional en un periodo máximo de seis (6) meses, a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley.

Parágrafo. Si resultare involucrado un menor de edad en la actuación contravencional, deberá estar asistido por su representante legal, o por un apoderado designado por éste, o por un defensor de familia.

ARTÍCULO 7. Recuperación de puntos. El conductor que no haya sido sancionado en un periodo de seis (6) meses, se le restablecerán los puntos perdidos que correspondan a infracciones de las categorías B o C del artículo 131 de la Ley 769 de 2002.

Asimismo, el conductor que no haya sido sancionado en un periodo de un (1) año, se le restablecerán los puntos perdidos que correspondan a infracciones de las categorías D o E del artículo 131 de la Ley 769 de 2002.

ARTÍCULO 8. En los eventos en que se empleen medios técnicos o tecnológicos para la detección de infracciones de tránsito o transporte, las autoridades competentes deberán vincular al trámite contravencional o procedimiento administrativo sancionatorio, al propietario del vehículo, de acuerdo con lo establecido en el Código Nacional de Tránsito. 

Si se tratare de un vehículo particular, serán solidariamente responsables frente al pago de las multas, el propietario y el conductor del vehículo.

ARTÍCULO 9. Certificado de calificación de idoneidad de conductores. El Registro Único Nacional de Tránsito –RUNT conformará y mantendrá el listado de conductores que no hayan sido sancionados por infracciones al Código Nacional de Tránsito y expedirá, a solicitud de quien interese, el Certificado de Calificación de Idoneidad de Conductores que indicará claramente el tiempo que el conductor se ha mantenido libre de este tipo de infracciones. 

Esta información será pública y se actualizará semestralmente. El certificado será gratuito.

Con base en este certificado, las empresas de transporte público cualquiera sea su modalidad, implementarán un sistema de reconocimiento para los conductores.

ARTÍCULO 10. Incentivo en el impuesto sobre vehículos automotores. Las Entidades Territoriales podrán decretar un descuento hasta del quince por ciento (15%) en el pago del impuesto sobre vehículos automotores de que trata el artículo 138 de la Ley 488 de 1998, para los conductores que no hayan sido sancionados por infracciones al Código Nacional de Tránsito durante el año anterior, salvo en los casos en que la licencia de conducción se encuentre suspendida o cancelada. Este descuento será acumulable a los descuentos ya contemplados en cada entidad territorial para incentivar el pago del referido impuesto. 

ARTÍCULO 11. Incentivo en la revisión tecnicomecánica. Los conductores que no hayan sido sancionados por infracciones al Código Nacional de Tránsito durante la vigencia del certificado de revisión tecnicomecánica, recibirán un descuento del diez por ciento (10%) en el valor de la siguiente revisión, al presentar ante el Centro de Diagnóstico Automotor el Certificado de Calificación de Idoneidad de Conductores. 

Este descuento será acumulable a los descuentos por este concepto ya contemplados en cada Centro de Diagnóstico Automotor legalmente constituido.

Parágrafo. El Ministerio de Transporte reglamentará los topes mínimos y máximos que podrán ser cobrados por concepto de revisión tecnicomecánica por parte de los Centros de Diagnóstico Automotor legalmente constituidos, teniendo como base el promedio de valores de los últimos tres (3) años, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley. Sobre este valor aplicará el descuento contemplado en el presente artículo.

ARTÍCULO 12. Incentivo en el examen de aptitud física, mental y de coordinación motriz.  Tendrán derecho a un descuento del diez por ciento (10%) en el costo del examen de aptitud física, mental y de coordinación motriz para conducir, expedido por los Centros de Reconocimiento de Conductores, los conductores que no hayan sido sancionados por infracciones al Código Nacional de Tránsito durante un (1) año, contado a partir de la fecha de realización del examen correspondiente, al presentar ante el Centro de Reconocimiento de Conductores el Certificado de Calificación de Idoneidad de Conductores, salvo en los casos en que la licencia de conducción se encuentre suspendida o cancelada.

ARTÍCULO 13. Incentivo en trámites de la licencia. Tendrán derecho a un descuento del veinte por ciento (20%) en los valores correspondientes a recategorización, renovación o refrendación de la licencia de conducción, los conductores que no hayan sido sancionados por infracciones al Código Nacional de Tránsito durante el año anterior, contado a partir de la fecha de la solicitud del trámite correspondiente, al presentar el Certificado de Calificación de Idoneidad de Conductores, salvo en los casos en que la licencia de conducción se encuentre suspendida o cancelada.

ARTÍCULO 14. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de su expedición y deroga el artículo 124 de la Ley 769 de 2002 y las demás normas que le sean contrarias.

De los Honorables Congresistas,

PROYECTO DE LEY ____ DE 2011

“Por la cual se establece en Colombia el sistema de puntos en la licencia de conducción, la figura del defensor del conductor e incentivos a la conducción responsable, y se dictan otras disposiciones”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

SEGURIDAD VIAL: UNA RAZÓN DE FONDO 

Durante las últimas décadas el mundo entero ha sido testigo del crecimiento de la siniestralidad vial. Recientemente, organismos de carácter supranacional se han dado a la tarea de analizar la situación de los países y, como resultado, han sido elaborados informes que contienen recomendaciones para reducir los índices de víctimas fatales y lesionados por causa de los siniestros viales, que se han convertido en un desafío para la calidad de vida de los habitantes del planeta. 

Uno de los documentos, el Informe sobre la situación mundial de la seguridad vial, de la Organización Mundial de la Salud, expone los siguientes aspectos a partir de una encuesta aplicada en 178 países:

· Caracteriza la siniestralidad vial como una epidemia que sigue aumentando. 

· Anualmente fallecen 1,2 millones de personas en las vías de tránsito del mundo.

· En el mundo, entre 20 y 50 millones de personas sufren traumatismos no mortales anualmente.

· Los países de ingresos bajos y  medianos tienen tasas más altas de letalidad por accidentes de tránsito  (21,5 y 19,5 por 100 000 habitantes,  respectivamente) que los países de  ingresos altos (10,3 por 100 000).

· Más  del 90% de las víctimas mortales de  los accidentes de tránsito que ocurren  en el mundo corresponde a países de  ingresos bajos y medianos, que tan  sólo tienen el 48% de los vehículos del  mundo.

· Cerca de la mitad de las personas que fallecen como consecuencia de siniestros de tránsito son peatones, ciclistas o “usuarios de vehículos de motor de 2 ruedas”. Estos son conocidos como usuarios vulnerables de las vías de tránsito.

· En muchos países la adopción y aplicación de códigos de circulación parecen insuficientes. 

· Solamente el 15% de los países tiene una legislación que pueda considerarse integral en cuanto a su alcance. 

· Solamente una tercera parte de los países cuenta con una estrategia nacional de seguridad vial que está respaldada por el Gobierno, incluye metas específicas y dispone de fondos asignados para su puesta en práctica. 

· Solamente el 22% de los países dispone de información sobre la magnitud del problema de los traumatismos por siniestralidad vial, sobre los costos resultantes para su sector de salud o para su economía nacional, y sobre los datos requeridos para vigilar y evaluar con precisión las intervenciones. 

· Las pérdidas mundiales a causa de los traumatismos por siniestralidad vial se estiman en US$518,000 millones y cuestan a los Gobiernos entre el 1% y el 3% del producto nacional bruto. 

Asimismo, el Informe sobre la situación mundial de la seguridad vial destaca que los traumatismos causados por siniestros de tránsito ocupan los primeros lugares entre las principales causas de muerte (20) para los grupos de edades entre los 5 y los 44 años, así:

· 0 a 4 años, lugar 14.

· 5 a 14 años, lugar 2.

· 15 a 29 años, lugar 1. 

· 0 a 44 años, lugar 3.

· 45 a 69 años, lugar 8.

· 70 años o más, lugar 20.

De continuar con este ritmo, la OMS prevé que las muertes por causa de siniestros de tránsito pasará a convertirse en la quinta causa de muertes en el mundo para el año 2030, es decir, un estimado de 2,4 millones de víctimas al año:
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Por su parte, la  Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, indica en su informe las siguientes ideas:

“Sabemos que en los países de bajos y medianos ingresos, la situación de la seguridad vial continuará deteriorándose, a menos que se intervenga en forma enérgica y coordinada. Aunque en los países desarrollados la situación vial mejora, la complacencia no tiene cabida y es preciso seguir desplegando esfuerzos para mantener esa tendencia positiva.

En materia de seguridad vial, el reto básico consiste en modificar el comportamiento de los usuarios y garantizar que las vías de tránsito sean espacios  públicos compartidos antes bien que zonas potencialmente propicias a la violencia.

Se estima que en el mundo, cada año fallecen más de 1,2 millones de personas en accidentes de tránsito y 50 millones más resultan heridas. Por cada muerte quedan discapacitadas entre 20 y 30 personas, muchas de manera permanente. Estas cifras son comparables al número mundial de muertes por tuberculosis o paludismo. Los traumatismos sufridos en accidentes de tránsito son la principal causa de muerte en el grupo de edad 15-29 años y la segunda en aquel de 5-14 años

En los países desarrollados la situación mejora, gracias a enfoques intersectoriales y coordinados. No obstante, las proyecciones indican que sin un renovado y enérgico compromiso en materia de prevención y reducción del riesgo en los países de bajos y medianos ingresos, el número de muertos en accidentes de tránsito se duplicará de aquí a 2020, cifrándose en más de 2.000.000 anuales.

Los traumatismos causados por el tránsito imponen sustanciales cargas económicas a los países en desarrollo y, según estimaciones, su costo representa entre el uno y el tres por ciento del producto nacional bruto. En muchos casos, ese costo supera el monto de la asistencia internacional para el desarrollo que reciben cada año. De ahí que haya un vínculo directo entre la mejora de la seguridad vial y la reducción de la pobreza” (Subrayado fuera de texto).

LICENCIA POR PUNTOS: CONTRIBUCIÓN EN LA DISMINUCIÓN DE INDICES DE SINIESTRALIDAD VIAL

Es evidente que el contexto mundial sobre siniestralidad vial derivó en preocupaciones para los países, que se han traducido en esfuerzos de política cuyo objetivo es precisamente disminuir los índices de siniestralidad vial y sus devastadoras consecuencias. 

Una de estas medidas de política ha sido la implementación del sistema de puntos en las licencias de conducción. Precisamente, impedir los siniestros de tránsito e incentivar la seguridad vial han sido los ejes fundamentales para esta medida en países como Australia, Francia, Italia, Malasia, Canadá, Bélgica, Japón, Reino Unido, Dinamarca, República Checa, Alemania, España y Estados Unidos, los que han percibido una reducción de muertes por siniestros de tránsito producidos por conductas irresponsables, del orden del 10% al año:

La Biblioteca Nacional de Chile contiene estudios sobre el impacto de la licencia por puntos en la reducción de los índices de siniestros de tránsito en algunos países, dentro de los que se destacan los siguientes:

“En el caso de España, durante 2003 tenía una siniestralidad de 128 muertos por un millón de habitantes, siendo la media en Europa de 103. Países como Suecia, Reino Unido se escapaban a este índice con 60.

En el balance realizado por la Dirección General de Tráfico española durante el 2007, muestra que el número de sanciones firmes con detracción de puntos ha sido de 310.000, con un total de puntos detraídos de 1.025.00, que han afectado a 290.000 conductores.

Al 1% del censo de conductores se les ha restado algún punto. De los que el 84% son hombres y el 16% son mujeres. El 31% de los conductores que han perdido puntos tenían entre 25 y 34 años, el 23% entre 35 y 44 años. Entre ambos grupos suman el 54% de los infractores. Los jóvenes hasta 24 años han supuesto el 18,7% del total de los infractores.

La “Ley de permiso por puntos” ha permitido que España haya pasado de los países con mayores índices de siniestralidad vial (128 muertos en carretera por millón de habitantes en 2003 cuando la media europea era de 103) a situarse en 2006 más cercano a la media de la Unión Europea que es 93 muertos por cada millón de habitantes. (Ver Permisos por Punto en España).

En Francia el permiso por puntos comenzó a funcionar en 1992 y se basa también en la pérdida progresiva de puntos. Cada conductor cuenta con un saldo inicial de 12 puntos que irán bajando en la medida que cometa alguna infracción, si queda en cero el conductor pierde el permiso. En este país han disminuido las infracciones por consumo de alcohol  en un porcentaje superior al 6%. Y en el 2003, se redujeron las muertes por accidentes de tráfico en un 17%.

El Reino Unido es el país europeo con menos muertos por millón de kilómetros recorridos. Su llamada Ley de Tráfico Rodado de 1962 es considerada como el precedente de la ley de permiso por puntos que entró en vigencia en 1982, con una mezcla del sistema tradicional de penalización a conductores y del permiso por puntos. Los ingleses suman puntos en lugar de restar, según la gravedad de la infracción, cuanto más grave más puntos sumará, hasta llegar a la inhabilitación como conductor si llega a doce puntos.

En Alemania, el sistema de conducción por puntos comenzó en 1999 y al igual que el Reino Unido según las infracciones se van sumando puntos, el máximo es 18 e implica la pérdida de la licencia. La puntuación de las infracciones varía según la gravedad de la infracción. 

En Australia la incorporación del sistema de licencia de conducir por puntaje comenzó en 1969. Desde 1989 a 1994, la tasa de mortalidad disminuyó al 45%.”

Por su parte, Italia implementó el sistema de licencia por puntos desde 2003  “a fin de aumentar la presión sobre los automovilistas para que circulen con mayor prudencia, ya que a pesar de que el sistema vial está en su gran mayoría en buenas condiciones y con normas de seguridad de alto nivel, la cantidad de accidentes de tráfico (617 promedio diario) es alta así como también la cantidad de víctimas fatales (15 por día según últimas estadísticas)”
. Argentina también lo implementó desde 2008

BREVE MUESTRA DE SINIESTRALIDAD VIAL EN COLOMBIA

Grandes han sido los esfuerzos que se han realizado en nuestro país por contribuir a disminuir los índices trágicos por siniestralidad vial, sin embargo el aumento de heridos y la pérdida de vidas humanas en siniestros de tránsito persisten. 

El Sistema de Información Estadística, Delincuencial, Contravencional y Actividad Operativa indica en sus estadísticas un leve descenso en el número total de accidentes que pasó de 35.281 en 2009 a 31.685 durante 2010. De igual manera, el mismo comparativo señala descensos en la cifra de muertos al pasar de 5.856 en 2009 a 5.281 en 2010, y en la cifra de lesionados que pasa de 41.993 a 39.395. 

La leve disminución de los índices de siniestralidad en nuestro país podría considerarse como una noticia alentadora pero, sin embargo, al entrar en el detalle de las principales causas de los siniestros viales, encontramos que las principales obedecen a aspectos en los que influyen determinantemente las decisiones de los seres humanos y sus valores y principios inherentes. Sólo en 2010:

· Exceso de velocidad: 3.511 accidentes.

· Cruzar sin observar: 2.700 accidentes.

· Desobedecer señales de tránsito: 2.073 accidentes.

· Embriaguez: 1.673 accidentes.

· No respetar prelación: 1.334 accidentes.

· No mantener distancia de seguridad: 1.249 accidentes.

Solamente en el mes de diciembre de 2010, se registraron 2.369 accidentes con un trágico saldo de 3.191 lesionados y 436 víctimas fatales. En el período comprendido entre el 1 y el 20 de enero del presente año, el número de accidentes ascendió a 1.186, con 245 víctimas fatales y 1.620 heridos. De estos, 123 accidentes han ocurrido por exceso de velocidad, 96 por embriaguez y 80 por desobedecer las señales de tránsito.

Las víctimas más vulnerables continúan siendo los motociclistas con 1.498 muertos y 13.498 heridos y los peatones, con 1.418 muertos y 7.373 heridos.

FUNDAMENTO IDEOLÓGICO

Con fundamento en las razones ya expuestas, la propuesta que presentamos al Honorable Congreso de la República busca, en esencia, implementar el sistema de puntos para la licencia de conducción en el país. Tal sistema tiene por objeto ser complementario con el sistema sancionatorio existente en nuestra legislación, compuesto por un lado, por sanciones pecuniarias que, sin ser de bajo costo, tampoco son tan altas que impidan su pago efectivo y, por otro, con la obligatoriedad de realizar cursos de pedagogía vial a los infractores a las normas de tránsito.  

Los cursos de sensibilización y reeducación vial son vitales en el propósito de modificar aquellos comportamientos infractores y constituyen un llamado de atención permanente sobre las consecuencias que tienen, para la seguridad vial y para la vida de las personas, los comportamientos que implican la  inobservancia de las normas de tránsito lo que, en consecuencia, ponen en permanente riesgo el derecho fundamental a la vida y a la integridad física de los actores de la vía.

Como complemento, el sistema de la licencia por puntos tendrá un efecto punitivo para esos mismos comportamientos consistente en la disminución o pérdida del total de puntos asignados a los conductores. El sistema de puntos termina representando “el nivel de confianza que un conductor le otorga a la sociedad en un momento dado y cuya pérdida, a su vez, señala el reproche que tales conductas merecen, derivado y con un claro sustento en la reiterada comisión de infracciones”
 y generará, en consecuencia, una esperada y necesaria renovación en la mentalidad y los comportamientos como conductores.

Consideramos que el uso de una licencia de conducción conlleva una responsabilidad por los riesgos propios de la actividad de conducir y por ello exige una mayor responsabilidad ante los comportamientos y las infracciones a las normas de tránsito, más cuando están comprometidas la seguridad y la vida de los actores de la vía. En consecuencia, la gradualidad de la suspensión de la licencia hasta su máxima pena cual es la cancelación definitiva de acuerdo con la reincidencia en la comisión de infracciones, resulta una respuesta proporcional a los costos materiales o a las lesiones o  muertes producidas por comportamientos nada virtuosos en la conducción y, por tanto, justa. 

El sistema de puntos para la licencia de conducción en Colombia se constituye en una forma de contribuir a la seguridad vial, asunto que hoy ha sido puesto en la agenda nacional por parte del Ministerio de Transporte y significará la confirmación de la coherencia entre los postulados constitucionales, la política pública y la práctica cotidiana de la conducción.

Sin embargo, este sistema requiere un equilibrio para la garantía de los derechos de los ciudadanos que ejercen la actividad de conducir y una serie de incentivos necesarios para motivar en los conductores el ejercicio de esta labor de manera responsable. 

Esto, debido a muchos ejemplos en los que los conductores, al desconocer los aspectos propios y naturales del proceso contravencional y de cobro coactivo en materia de tránsito, han visto vulnerados sus derechos y su posibilidad de aportar en su defensa. Algunos casos evidencian estas falencias. Por ejemplo, la aplicación de los descuentos previstos por el parágrafo 2 del artículo 24 de la Ley 1383, que tuvo vigencia hasta el pasado 15 de marzo de 2011, encontró muchos escollos para hacerse efectivo, como que algunos organismos de tránsito no liquidaron del descuentos, o no permitieron realizar el curso en sedes diferentes a aquellas en las que fueron impuestos los comparendos. La imposibilidad de consultar la validación del curso en el Registro Único Nacional de Trásito –RUNT, o personas que por uno u otro motivo tenían comparendos en ciudades diferentes, no se les permitió cancelar sus partes en otras ciudades, a pesar que el Ministerio de Transporte expidió una circular en donde manifestó que los cursos tenían validez nacional. 

En otros casos, se puso en evidencia que en acuerdos de pago eran incluidas obligaciones prescritas, y al ser suscritos por el conductor, tales obligaciones revivían. Es por este motivo, como medida de justicia y solidaridad con el conductor, que consideramos más que necesario institucionalizar en Colombia la figura del Defensor del Conductor, para que asista al infractor en todo el proceso y se garantice de esta manera su defensa y el disfrute de sus derechos.   

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA

El artículo 1 establece el sistema de puntos, con un total de 12 puntos asignados. 

El artículo 2, que modifica el artículo 26 del CNT, incluye dentro de las causales de suspensión de la licencia la pérdida de seis (6) puntos y de doce (12) puntos en dos oportunidades, con suspensión de seis (6) meses en el primer caso y de dos (2) y cinco (5) años respectivamente en el segundo caso. Asimismo, dentro de las causales de cancelación definitiva de la licencia, se añade la pérdida de los doce (12) puntos asignados a un conductor en la tercera oportunidad de ocurrencia. De esta manera, resulta claro que se hace innecesario considerar la figura de la reincidencia, dado que la comisión de dos infracciones de tipo C o D, daría de inmediato la suspensión de la licencia por 6 meses al sumar la pérdida de 6 puntos.

El artículo 3 adiciona la pérdida de puntos al artículo 93 del CNT sobre control de infracciones de conductores y el artículo 4 hace lo propio para el artículo 122 del CNT sobre tipos de sanciones. 

El artículo 5, modificatorio del artículo 131 del CNT, adiciona a las sanciones pecuniarias el número de puntos que se pierden de acuerdo con las categorías de infracciones, así:

· Categoría A, no pierde puntos.

· Categoría B, pierde un (1) puntos.

· Categoría C, pierde dos (2) puntos.

· Categoría D, pierde tres (3) puntos.

· Categoría E, pierde cuatro (4) puntos.

El artículo 6, referido al momento de la comparecencia, se adiciona con la figura del Defensor del Conductor, quien deberá ser abogado de profesión o estudiante de últimos años de derecho que cumpla su servicio profesional para optar al título de abogado, como medio que les permita ejercer sus derechos, en especial el derecho a la defensa, dentro del proceso contravencional y de cobro coactivo. Este defensor asistirá al conductor en la audiencia pública y podrá solicitar pruebas, presentar escrito de excepciones, interponer los recursos de ley, entre otros. Se indica que esta figura operará gratuitamente para los conductores y deberá ser reglamentada por el Ministerio de Transporte.

El artículo 7 establece justas medidas de recuperación de puntos perdidos, así: El conductor que no haya sido sancionado en un periodo de seis (6) meses, se le restablecerán los puntos perdidos que correspondan a infracciones de las categorías B o C del artículo 131 de la Ley 769 de 2002. Asimismo, el conductor que no haya sido sancionado en un periodo de un (1) año, se le restablecerán los puntos perdidos que correspondan a infracciones de las categorías D o E. Las medidas de recuperación de puntos están contempladas en casi todas las legislaciones que establecen este sistema, como por ejemplo España
 y Argentina.

El artículo 8 establece En los eventos en que se empleen medios técnicos o tecnológicos para la detección de infracciones de tránsito o transporte, las autoridades competentes deberán vincular al trámite contravencional o procedimiento administrativo sancionatorio, al propietario del vehículo, de acuerdo con lo establecido en el Código Nacional de Tránsito. En dado caso de que se trate de un vehículo particular, serán solidariamente responsables frente al pago de las multas, el propietario y el conductor del vehículo.

Mediante el artículo 9 se crea el Certificado de calificación de idoneidad de conductores, con base en la plataforma tecnológica del Registro Único Nacional de Tránsito –RUNT, como medio para certificar el tiempo que un conductor se ha mantenido libre de infracciones al Código Nacional de Tránsito. Esta información será pública y se actualizará semestralmente y el certificado será gratuito. Esta herramienta servirá, además, para establecer un sistema de reconocimiento para los conductores de vehículos de servicio público cualquiera sea su modalidad. 

Presentado este certificado, y como parte de los incentivos a la conducción responsable, el conductor accederá a los descuentos en los valores de la revisión tecnicomecánica, artículo 11; del examen de aptitud física, mental y de coordinación motriz para conducir, artículo 12; y de los valores correspondientes a recategorización, renovación o refrendación de la licencia de conducción, artículo 13. Lo anterior, con excepción de los casos en que se encuentre la licencia de conducción suspendida o cancelada.

El artículo 10 consagra un descuento en el pago del impuesto sobre vehículos automotores de que trata el artículo 138 de la Ley 488 de 1998, para los conductores que no hayan sido sancionados por infracciones al Código Nacional de Tránsito durante el año anterior que complementa los incentivos a la conducción responsable.

El artículo 14 define la vigencia y derogatorias.

MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

Los aspectos sobresalientes de la Constitución Política que sustentan esta iniciativa son: 

ARTÍCULO 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

ARTÍCULO 11. El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte. 

ARTÍCULO 16. Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico.

ARTÍCULO 20. Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de fundar medios masivos de comunicación. 

Estos son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza el derecho a la rectificación en condiciones de equidad. No habrá censura. 

ARTÍCULO 24. Todo colombiano, con las limitaciones que establezca la ley, tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, a entrar y salir de él, y a permanecer y residenciarse en Colombia.

ARTÍCULO 27. El Estado garantiza las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra. 

ARTÍCULO 311. Al municipio como entidad fundamental de la división politico<sic>-administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes.

En cuanto a los desarrollos legales, encontramos: 

Ley 105 de 1993. Establece dentro de los principios rectores los siguientes:

1. La libre intervención del Estado, correspondiéndole al mismo la planeación, el control, la regulación y la vigilancia del transporte y de las actividades a él vinculadas; la seguridad de las personas, que se constituye  en una prioridad del sistema y del sector transporte. (Artículo 2 literales b y e).

2. El transporte público que éste debe garantizar la movilización de personas o cosas en buenas condiciones de seguridad. 

3. En el artículo 5 se le da la atribución al Ministerio de Transporte para que en coordinación con las diferentes entidades sectoriales, defina las políticas generales sobre el transporte y el tránsito.

La Ley 336 de 1996, Estatuto Nacional del Transporte:

1. Contempla como uno de sus  principales objetivos que la seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios (Artículo 2). 

2. Contempla la seguridad relacionada con la operación del sistema de transporte y con el tránsito, trazando lineamientos que inciden en la seguridad y en la movilidad de las personas. 

3. Establece Consejo Nacional de Seguridad del Transporte -CONSET. (Artículo 40).

Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito Terrestre:

1. Faculta al Ministerio de Transporte para elaborar un Plan Nacional de Seguridad Vial para disminuir la accidentalidad en el país.

2. Regula la circulación de peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, vehículos por las vías públicas o privadas, así como la actuación y procedimiento de las autoridades y agentes de tránsito.

3. Determina como sus principios rectores la seguridad de los usuarios, calidad, oportunidad, cubrimiento, libertad de acceso, plena identificación, libre circulación, educación y descentralización.

Dentro de estos principios la norma posibilita jurídicamente el desarrollo de acciones tendientes a la prevención de la siniestralidad vial, entre las que se destacan los siguientes aspectos: control y vigilancia, educación para conductores y peatones, formación y especialización en seguridad vial para cuerpo de policía especializado, condiciones para la expedición, renovación o recategorización de licencias de conducción, clasificación y prelación de vías, demarcación y señalización vial, registros de tránsito, condiciones técnico-mecánicas y de seguridad de los vehículos, normas para la circulación de peatones y vehículos automotores, motocicletas, bicicletas y de tracción animal.

Respecto del descuento referido al incentivo a la conducción responsable, además de ser una medida de justicia y equilibrio, vale anotar que se está autorizando a las entidades territoriales para aplicarlo. En este sentido, no habría vulneración del principio de autonomía territorial para administrar los recursos propios. 

IMPACTO FISCAL

Para dar cumplimiento a la exigencia consagrada en el artículo 7 de la Ley  819 de 2003 sobre impacto fiscal, es menester señalar que la presente propuesta legislativa no causaría tal impacto, dado que la Ley 1383 del 16 de marzo de 2010 ordenó el cambio de todas las licencias de conducción del país en un lapso de cuatro (4) años por cambios tecnológicos, sin costo para la obtención del documento físico dado que se destinará un porcentaje de los recursos recaudados por especies venales. 

Además, ya en el país se cuenta con la plataforma tecnológica necesaria para la implementación del sistema de puntos en la licencia de conducción que es el denominado Registro Único Nacional de Tránsito –RUNT. De igual manera, una plataforma tecnológica adicional la constituye el Sistema Integrado de Información sobre Multas e Infracciones de Tránsito –SIMIT.

Con fundamento en todas las razones expuestas, ponemos a consideración el Honorable Congreso de la República la presente iniciativa legal. 

De los Honorables Congresistas,

�	 Informe mundial de la seguridad vial: es hora de pasar a la acción. Organización Mundial de la Salud. Departamento de Prevención de la Violencia y los Traumatismos y Discapacidad (VIP). Ginebra, Suiza, 2009.


�	 Seguridad vial: Llamado a la acción. Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja. Octubre de 2009 y Guía práctica de seguridad vial. Una guía para las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y la Media Luna Roja. Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y la Media Luna Roja y Alianza Mundial para la Seguridad Vial. Ginebra, Suiza. 2007.


�	 Fuente: http://www.tuautoseguro.cl/2010/08/12/licencia-de-conducir-con-puntos/ Tomado el 1 de febrero de 2011.


�	 Andrea Bustos. Licencias con puntaje: la urgencia de una conducción responsable. Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. Tomado de http://www.bcn.cl/carpeta_temas_profundidad/licencia-de-conducir-por-puntos. 1 de marzo de 2011.


�	 Fuente: http://www.yoextranjero.com/inmigracion/conducir-en-italia/. Tomado el 1 de marzo de 2011.


�	 Fuente: http://www.lanacion.com.ar/nota.asp?nota_id=1036559. Tomado el 1 de marzo de 2011.


�	 Fuente: http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l17-2005.html. Tomado el 1 de marzo de 2011.


�	 Fuente: http://www.dgt.es/portal/es/oficina_virtual/permiso_por_puntos/recuperacion_puntos/?tit=Curso%20de%20Recuperaci%F3n%20de%20puntos. Tomado el 1 de marzo de 2011.


�	 Fuente: http://www.lanacion.com.ar/nota.asp?nota_id=1036559. Tomado el 1 de marzo de 2011.
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